
CConcurso Fotográfico Hotel INK606 
 
ACTA DEL JURADO 
 
En Barcelona a cinco de diciembre de dos mil diez, se reúne el jurado seleccionador de los 
premios del Concurso Fotográfico Hotel INK 606, compuesto por las siguientes personas: 
Esther Cuscó, Publicista. Familia Cuscó, propietaria del Hotel. 
Rafael Vargas, Fotógrafo. 
Pedro Pegenaute, Fotógrafo. 
Albert Camí, Acta Hotels. Gestores del hotel. 
Ramon Cortés, Arquitecto. G56, Interiorismo y construcción del hotel. 
 
Reunido el Jurado, tras un análisis de las series presentadas en las que se ha primado la 
relación entre la ciudad, la calidad fotográfica y el tratamiento del tema y la imagen, 
decide: 
1º Declarar ganadores con el premio completo a: 

- Miriam Higuera Torres con la serie Barcelona en moviment 
- Sergio López Escobar con la serie The walking shadows 
- Lua Ocaña Ruibal con la serie MACBA i cel 
- Victor Encinas Gutiérrez con la serie Tira pa’adelante. 
- Andrés Francisco Alba Guerra con la serie Linies i ombres darrera del sol. 
- José Luis Jiménez Cañete con la serie ¡Go, Barcelona! 
- Sofía Estévez Torralba con la serie Cielos y suelos 
- Miquel Mateu Muñoz con la serie Barcelona street art 
- Alba Bosch Palacio con la serie H2O 

2º Declarar ganadores compartiendo el premio a: 
- Xavier Alabart Barba con la serie Typing Barcelona 
- Cristina Viñas Marcus con la serie Tipografía BCN 

Estas series compartirán la 1ª planta. La serie Typing Barcelona se interpreta como un 
grupo indisoluble y se destinará para el comedor, y de las tres fotografías escogidas de 
Tipografía Barcelona se destinarán dos a las habitaciones de ese primer piso y una para la 
planta baja.  
 
El resto de ganadores tendrá su obra repartida en las habitaciones de una planta en 
exclusiva, a excepción de la serie H2O que tendrá presencia en las 4 habitaciones de la 
última planta y en espacios comunes como el Business Centre o Salas de juego. 
 
En el espacio adyacente al ascensor se colocará un panel con la serie completa y el nombre 
de la serie y del autor. 
 
Y en prueba de conformidad, suscribe conjuntamente la presente ACTA, en la fecha y 
ciudad arriba indicadas. 
 
 
 
 
 
 

      
                     
























